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En el Campus El Girón de la Universidad
Politécnica Salesiana de Quito, los días 1 y 2 de
marzo del presente año, se llevaron a cabo las
Jornadas de Capacitación Docente sobre el te-
ma Educación, Universidad y Asamblea Consti-
tuyente: por una ciudadanía activa y responsable.
Fueron cordinadas por la Comisión Política de
la UPS y el Centro Andino para la Formación
de Líderes Sociales (CAFOLIS).

Si bien la temática pudo parecer poco perti-
nente o demasiada politizada para eventos de ‘ca-
pacitación docente’, se la consideró importante y
necesaria en razón de que se ha comprendido
que: a) Las instituciones educativas deben aban-
donar la supuesta neutralidad y asumir la educa-
ción desde su carácter profundamente político,
desde una clara resistencia al individualismo, a la
exclusión y  a la injusticia; b) Desde la práctica
pedagógica, se ofrezca a la comunidad debilitada
ejemplos de ejercicio de justicia, de aliento a la
participación ciudadana responsable para pro-
mover la solidaridad, el respeto a la naturaleza y
a todas las culturas; c) Es urgente promover el
análisis y las propuestas para la Asamblea Consti-
tuyente como resultado de prácticas, acciones y
esfuerzos que surgen, también, de colectivos co-
mo el universitario, entre otros.

Finalmente, pensamos que hemos incor-
porado ya la necesidad de promover nuestro
protagonismo como educadores/as en el marco
de una educación emancipadora que supere los
obstáculos creados desde el modelo hegemóni-
co. En este sentido, vemos que la participación

en la Asamblea Constituyente  es la oportuni-
dad  de dar sentido a la Universidad y al país
que queremos.

El tema del primer día abordó las propues-
tas para la Constituyente desde las organizacio-
nes sociales y contó con ponencias de especialis-
tas como Julio Echeverría (Diagonal), Patricio
Pazmiño (CADE) y Luis Verdesoto. La jornada
cerró con una mesa redonda en la que diversos
analistas constitucionales (Julio César Trujillo,
Fernando Rosero y Sonia Viveros) compartieron
sus visiones con representantes de las organiza-
ciones sociales como César Cabrera (CONFEU-
NASSC), Luis Macas (CONAIE), Pedro de la
Cruz (FENOCIN), Liliana Durán (Foro Mujer) y
Luis Corral (Asambleas Quito).

En el segundo día, se profundizaron las pro-
puestas históricas y las perspectivas futuras a
partir de la exposición de Vladimir Serrano.
Otras ponencias giraron en torno a las propues-
tas desde la Universidad con aportes de Gaine
Villavicencio, Luis Fernando Villegas (UPSQ) y
Wilfrido Enríquez (CONESUP). La jornada con-
cluyó con la ponencia de César Montúfar sobre
problemas y perspectivas de la Asamblea Nacio-
nal Constituyente.

A continuación, sistematizamos las inter-
venciones de Luis Fernando Villegas (Profesor de
la UPS), Vladimir Serrano (Director Ejecutivo de
CEDECO) y Gaine Villavicencio (Frente Somos
Constituyente) con los respectivos comentarios y
preguntas de la asamblea.
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Nuestro enfoque parte de una perspectiva
cultural e intercultural, porque la ciudadanía en
muchas circunstancias ha sido un concepto
abstracto que invisibiliza estas diferencias. Por
ello es necesario plantear desde dónde miramos
el concepto de ciudadanía; cuál es el alcance
que nosotros le queremos dar, justamente por la
ambigüedad política e ideológica, porque no es
lo mismo el concepto de ciudadanía planteado
desde la ciencia jurídica, que el trabajado desde
los movimientos sociales. Es un aspecto absolu-
tamente distinto que no tiene nada que ver con
el proceso de apropiación dentro del constitu-
yente que se da a raíz de la Revolución France-
sa. Esto es clave para definir hacia dónde quere-
mos orientar los temas fundamentales de la
constituyente.

Generalmente, el poder constituyente se re-
duce a la norma de la producción del derecho
interiorizado en el poder constituido y es ab-
sorbido en la máquina de la representación de
tal modo que el carácter ilimitado de la expre-
sión es limitado en su género: esto es justamen-
te uno de los puntos fundamentales a los que
quería hacer mención, y respecto al cual quiero
compartir una experiencia que me tocó vivir la
semana anterior. Nos encontrábamos reunidos
en Cotopaxi, con algunos compañeros del mo-
vimiento indígena, participando en un proceso
de reconstrucción del horizonte político -no del
proyecto político- con el fin de reestructurar el
proyecto político.

Al escuchar esto, algunas autoridades se hi-
cieron presentes de inmediato, mas su interés no
era el de discutir el horizonte político, es decir las
relaciones sociales que deben establecer los seres
humanos con el mundo, con la sociedad, con la
naturaleza, etc., y con lo sagrado -obviamente
desde la perspectiva religiosa que nosotros que-
ramos asumir. Su presencia respondía a que pen-

saron que íbamos a discutir quiénes iban a ser los
candidatos de Pachakutick para la constituyente.
Miren, como quedamos atrapados en el poder
institucional delegativo para pensar que nuestra
participación está en función de las elecciones,
en función de los candidatos y de los votos; no de
la propuesta. La propuesta, obviamente, tiene
que ser una construcción colectiva que tenemos
que producirla todos.

Esto es un punto fundamental. Lo siguien-
te es mirar hacia atrás, tornar a los antecedentes
de cómo se ha dado la participación de muchos
sectores; entre ellos, el sector de las mujeres, el
sector indígena que participó en la nueva cons-
titución de 1998... Ello tuvo lugar luego de un
largo proceso y ustedes recordarán la llamada
“Minga por la Vida”, organizada hace 4 ó 5 años
atrás, pensando, desde los sectores sociales en
función de sus necesidades y que lamentable-
mente, en el momento de la representación y en
el de la democracia delegativa que anula la de-
mocracia participativa, este espacio de partici-
pación fue coartado y más allá de sus logros no
pudo impedir que lo central de la constitución
del 98’ tenga un claro matiz neoliberal y de in-
troducción de la globalización del capitalismo.
Si ello ha ocurrido, entonces la pregunta que a
mí me nace y la inquietud primera que formu-
lo es: hasta qué punto, más allá de la oportuni-
dad que pueda brindar, estamos lo suficiente-
mente preparados para iniciar este proceso.
Porque recordarán compañeros/as: la introduc-
ción de algunos derechos que obviamente tene-
mos que defender en esta nueva coyuntura fue
producto de la movilización y de la presión so-
cial. No olvidemos que el movimiento indígena,
incluso, cercó el lugar donde estaban reunidos
los asambleístas para lograr conseguir la apro-
bación de los derechos colectivos. Tales recono-
cimientos no han sido producto de la mera dis-
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cusión ni de un consenso organizado. Creo que,
en este sentido, tenemos que estar lo suficiente-
mente claros porque desde el primer momento
-y hoy más que nunca- esta constituyente nace
atrapada en la red de este poder delegativo el
cual no debemos perder de vista.

Aquí, no se trata solamente de cuestionar el
modelo neoliberal; hay que repensar la concep-
ción de ser humano, no sólo de ciudadano: ¿qué
tipo de ser humano queremos nosotros cons-
truir en este país? Y eso no atraviesa solamente la
norma jurídica, sino las relaciones que nosotros
queremos cimentar. Si nosotros revisamos la
Constitución de 1998, sobre la cual se afirmaba
que en términos de derechos, por ejemplo, de las
mujeres, había significado un avance, sería de
preguntarse si las relaciones han cambiado efec-
tivamente por cambiar simplemente el derecho.
Tenemos que ser muy claros: si hablamos de un
poder constituyente, no se trata simplemente de
elaborar una nueva carta constitucional y las le-
yes que de ella se deriven, sino de generar una
nueva visión del ser humano, una nueva posi-
ción de las relaciones del ser humano con su pro-
pio mundo interior, con el mundo circundante,
con el mundo totalmente otro. Ese es el punto
fundamental y clave para que no nos podamos
perder; porque de lo contrario podríamos pasar
unos 3, 4 ó 5 meses determinando cuál es la po-
sición más valedera, pero obviamente desde esa,
posición válida, habrá que determinar el tipo de
concepción ideológico-política que la atraviesa.
Se trata de determinar qué tipo de ser humano
queremos hoy; qué tipo de relación con la natu-
raleza, qué tipo de mundo queremos nosotros.

En tal marco de relaciones, prácticas y vi-
vencias será posible, entonces, generar una pro-
puesta de un marco normativo como es la cons-
titución. Bueno, nosotros a través de estas refle-
xiones hemos propuesto algunos elementos que
no quieren ni agotar, ni ser la última palabra; pe-
ro quisiéramos destacar uno adicional: plantea-
mos una sociedad basada en el comunitarismo
relacionada con algunos puntos fundamentales

como la reciprocidad, la solidaridad, y la igual-
dad; con un sistema socioeconómico y político
de carácter colectivo que incluye la propiedad fa-
miliar y personal, comunitaria y autogestionaria,
estatal y mixta; con un Estado encargado de ar-
monizar estos tipos de propiedad para alcanzar
la igualdad económica, política, cultural, tecno-
lógica y científica y que garantice la satisfacción
de las necesidades materiales y espirituales de to-
da la sociedad. Por lo tanto, que potencie el desa-
rrollo de la humanidad y la conservación de la
madre naturaleza. Esto, obviamente, no puede
quedar -y hoy menos que nunca- como una
cuestión meramente discursiva sino como una
experiencia vital en tanto como seres humanos
somos parte de este universo.

Es necesario instaurar una democracia co-
munitaria y participativa, donde tienen que ge-
nerarse espacios de discusión y participación,
pero no solamente aquí sino también cuando
estén en ese otro espacio, porque de lo contra-
rio vamos a terminar delegando y ese delegado
cómo nos rendirá cuentas a quienes le hemos
delegado; cuál va a ser el nivel de participación
nuestra y de incidencia con esos delegados, por-
que en este momento no podemos, me parece,
obviar la delegación. Habrá que definir el carác-
ter de la delegación, porque tal y como ustedes
bien lo han dicho y lo han planteado en las ex-
posiciones anteriores, el proceso que hemos
evidenciado de la democracia y de la participa-
ción política ha sido absolutamente ajeno a
nuestras expectativas. En esta línea, se debe ra-
tificar el respeto a los derechos humanos indivi-
duales y colectivos de los pueblos, a la libertad
de pensamiento, de vivencias, de religiosidad y
de justicia social; tiene que construirse una so-
ciedad intercultural más allá de los alcances y
de las limitaciones para la comprensión, un Es-
tado plurinacional que tenga la posibilidad de
la autodeterminación, de la soberanía de la in-
dependencia y de la solidaridad internacional,
recogiendo incluso la necesidad de integración
regional de nuestros pueblos.
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Esos serían algunos de los puntos que he-
mos estado discutiendo y que obviamente no
queremos agotar y, desde el sector campesino, se
destaca la necesidad de una Reforma Agraria que
no se vincule exclusivamente a la repartición de
tierras, sino, más bien a la seguridad alimentaria
y otros puntos fundamentales que, de lo que co-
nozco, ayer los compañeros los habían explicado
ampliamente y que no quiero reiterarlos.

Plenaria
Comentarios, preguntas y respuestas

Asamblea: Creo que hemos tenido dos días
de exposiciones en los que el centro del debate,
sobre la constituyente, ha sido el sujeto-ciudada-
no. Palabras como derecho y consenso han estado
al orden del día y se evidencia que el Estado ha
llegado a una crisis que no la provocamos todos
y cuando esa crisis intenta encontrar una válvu-
la de escape, ésta tiene que ser consensuada, es
decir, entran los que armaron la crisis como los
que no la armaron. Creo que la propuesta a la
lectura que estás haciendo, que comparto plena-
mente, posibilita una reflexión diferente sobre el
rol que las universidades deberían cumplir en es-
te contexto. Por eso y de manera directa plantea-
ría: ¿qué alternativas se podrían proponer al CO-
NESUP que ha decidido aceptar la delegación
desde todos los que hacemos el quehacer univer-
sitario? Porque me parece que ahí hay un juego
peligroso en cuanto a la manera de percibir la
democracia, los roles y las posibilidades de parti-
cipación. Entonces ¿qué se podría proponer co-
mo universidad?

L. V.: Creo que la pregunta resulta un poco
compleja pues yo no intervengo en ese espacio.
La cuestión consistiría en qué proponemos des-
de nosotros, y creo que hay algunas posibilidades
que se han venido manifestando, algunos espa-
cios. El primero, el generado aquí en la Universi-
dad Politécnica Salesiana, a fin de que sea un es-
pacio de construcción, que incluya a profesores y
estudiantes: ahí tendríamos una posibilidad. Y lo

otro, lo planteado al compañero delegado del
CONESUP: cómo estas propuestas se articulan
en la propuesta que lleva adelante el CONESUP.
Corremos el riesgo de nuevamente caer en la
construcción de los intelectuales, en el sentido de
que el constitucionalista es el único que puede
hacer una nueva propuesta, de tal manera que
quienes estamos fuera del ámbito del derecho
quedaríamos absolutamente excluidos. Creo que
tenemos que rebasar ese nivel y desde mi punto
de vista el asunto debería replantearse de otra
manera: Cómo la universidad y, específicamente,
cómo la Universidad Politécnica Salesiana gene-
ra este espacio de reflexión, pero no solamente
de reflexión académica, sino de reflexión desde
nuestro mundo de la vida; es decir desde lo que
nos atañe y nos permite vivir y seguir siendo lo
que somos. Cómo eso lo proponemos y lo lleva-
mos adelante; porque lo otro también puede ex-
presarse en la organización de foros, ponencias,
etc., para pasarnos en este ámbito para caer -des-
de mi opinión y con las debidas disculpas si no
están de acuerdo algunos compañeros- en el ám-
bito del intelectualismo, haciendo folletitos, con-
cibiendo grandes ponencias, magnas reuniones
pero que no expresan lo que nosotros buscamos
y anhelamos como seres humanos. Porque aquí
esta en juego nuestra existencia y no solamente
un problema legal e institucional.

Asamblea: Yo quisiera brevemente comple-
mentar las ideas, concibo que cada universidad,
cada ente de educación superior, cada gremio so-
cial, cada cooperativa, cada organización de traba-
jadores, etc., puede tanto dentro de la universidad
como fuera de ella hacer este tipo de foros, confe-
rencias, charlas y sus resultados remitir al CONE-
SUP para que las diferentes comisiones de trabajo
vayan evacuando las ideas y podríamos hacer una
especie de Cedato antes de llegar a establecer la
propuesta final, que dicha propuesta será aunque
redundante, puesta a consideración como pro-
puesta a la Asamblea Nacional Constituyente
(ANC), porque quien tiene la palabra al final de
todo es la ANC, esta puede ser una propuesta más
y ellos podrán generar su versión final, aprobarla
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y promulgarla con el presidente de la República.
Yo sí creo que estos espacios, como los de ahora,
son muy importantes, se puede ir intercambiando
puntos de vista, se puede generar ideas para que
esta carta magna que se llama o carta fundamen-
tal del Estado pueda llegar a recoger la mayor can-
tidad de versiones, de puntos de vista de la socie-
dad ecuatoriana y fundamentalmente de quienes
estamos vinculados con el quehacer de la univer-
sidad y en nuestras entidades del sistema nacional
de educación superior del país.

L. V.: La gran pregunta ahora es qué viene
después de esto; para qué todo esto. Tiempo
atrás en la comisión de reflexión política nos for-
mulamos una pregunta cuya respuesta es obvia:
¿Tiene la Universidad Politécnica Salesiana algo
que decir ante la coyuntura política y social en la
que estamos? Por supuesto que sí. Y mucho. Es
un deber ético participar y opinar. La siguiente
pregunta es: ¿Cómo lo hacemos? En el caso con-
creto de la Asamblea Constituyente, para tener
algo que decir lo primero es informarnos, saber
de lo que estamos hablando; entonces, en esta
Comisión Política, nos hemos planteado tres fa-
ses o tres etapas: una primera que es de informa-
ción y para eso ha servido este foro, estos dos
días, informarnos tener varias visiones, no una
única. Después de la fase informativa viene la de
reflexión, de interiorización y de posicionamien-
to. Una vez que tenemos la información necesa-
ria vamos a trabajar al interior de la universidad,
constituyendo cuatro mesas de trabajo: una que

tiene que ver con el modelo de desarrollo; una
segunda que trabajará el tema de derechos; una
tercera, el tema del sistema político; y, una cuar-
ta mesa, el de la educación e interculturalidad. Ya
hemos nombrado coordinadores de estas mesas
y se han establecido sus reuniones junto con la
Comisión Política para definir el calendario de
trabajo en donde vamos a involucrar a docentes
y a estudiantes. Un siguiente trabajo es que esto
que hemos hecho con ustedes lo hagamos con
los estudiantes. Y ustedes, colegas docentes, serán
los que van a replicar con sus estudiantes lo vivi-
do aquí. Se pretende también coligarnos, traba-
jar en conjunto con asociaciones de fuera de la
universidad, necesitamos establecer nexos, aliar-
nos y juntar a más personas que compartan
nuestras ideas y posicionamiento. Y una tercera
fase consiste en establecer la propuesta. Fruto del
trabajo de cada una de estas mesas saldrán algu-
nas propuestas y serán enviadas como Universi-
dad al CONESUP. Por lo tanto, invitamos a que
los colegas de Cuenca y Guayaquil hagan un pro-
ceso similar a fin de consolidar los aportes de las
tres sedes y enviarlos como universidad al CO-
NESUP para que ahí le den el tratamiento que
considere.

Esto en el caso de la Asamblea Constituyen-
te, pero la universidad quiere que el tema políti-
co, en el buen sentido de la palabra, sea un eje
transversal de toda nuestra actividad académica,
el ámbito educativo, político, unas son las prácti-
cas politiqueras y otra la política…

Si bien la tragedia ha tenido que mediar pa-
ra que acaben los regímenes duros, autoritarios y
abusivos, han sido los conservadores y liberales -
corrientes históricas basadas en la evolución–
quienes comenzaron a ver la historia con cierto
sesgo. Yo prefiero verla desde el ascenso de los
derechos y desde la democracia. Entonces, nos

preguntamos cuántas constituciones ha habido
en la República del Ecuador, la respuesta: 20, in-
cluyendo el Pacto solemne de Unión de las pro-
vincias del Reino de Quito del año de 1802. Pero
si somos más sutiles podemos ver que en Quito
imperaron, además, la Constitución de 1812, la
Constitución de Cádiz, respecto a la cual se llega-

Alteridad Julio de 2007

La Constituyente

62

2. Participación de Vladimir Serrano Pérez



ron a hacer actos incluso religiosos de introniza-
ción, conocida con el nombre de la pepa porque
fue aprobada el 19 de marzo en las Cortes de Cá-
diz. Luego tenemos la Constitución Grancolom-
biana y ahí comenzamos a contar las constitu-
ciones de la República del Ecuador: la de 1830,
una constitución que todavía adhiere a Colom-
bia con régimen presidencial, parlamento unica-
meral, elección del Presidente de la República a
través del parlamento y ciudadanía sujeta a 300
pesos de renta anual: la Constitución de 1835, de
Rocafuerte, donde se amplían derechos, se ins-
taura el parlamento bicameral, régimen presi-
dencial por 4 años; a continuación viene la cons-
titución de Flores y para que veamos cómo son
los tránsitos, hay que recordar que se busca hacer
una constitución cuando el régimen de derecho
ha caído y se han producido problemas revolu-
cionarios, cuando el Presidente de la República
ha renunciado o ha sido derrocado.

Es decir, el país busca una salida a través de
la convocatoria a una asamblea constituyente; si
somos sutiles en el análisis, veremos que se trata
de una forma histórica de comportamiento tan
legítima como otras formas históricas de otros
países. De nuevo estamos frente al problema de
estabilidad pero habría que ver qué elementos
estables fueron quedando y qué ascensos de de-
rechos se dieron. De hecho, la constitución flo-
reana es una constitución abusiva y, de paso, es
un punto muy importante a tomar en cuenta
hoy, cuando vamos a tener una Asamblea Cons-
tituyente. Siempre existe el riesgo de una mani-
pulación de la asamblea y que el Presidente de la
República de turno quiera una constitución
exactamente igual que un terno a la medida; una
constitución para él; una constitución como él la
piensa por eso se dan errores y horrores jurídicos
muy grandes en este proceso. Y Flores, en el 43’,
creó una constitución exactamente a su medida
con senadores que duran 8 años, diputados para
un período de 4 años. Tomando en cuenta el
problema de la comunicación parecería que el
mejor sitio para llegar es la capital, pero las cons-
tituyentes se hicieron en diversas ciudades: la

primera, en Riobamba; la segunda, en Ambato;
la tercera, en Quito; la cuarta, en Cuenca.

La Constitución de 1845 es producto de la
llamada Revolución Marxista y con ella comien-
zan los ascensos de derechos. Es interesante el
que en 1845 ya se deroga la esclavitud, aunque
no se concrete la derogatoria de la esclavitud
hasta 1852. ¿Por qué? Y esto se va a dar siempre
en la historia ecuatoriana, por dificultades eco-
nómicas; porque, por supuesto, los dueños de los
esclavos no pueden perder dinero, entonces no es
una ley de manumisión que permitiera simple-
mente poner en libertad a los esclavos. No, había
que pagarles a los dueños de los esclavos y esto si
lo hace Urbina en 1852 a través de un impuesto
nacional. Por eso libera un gran grupo de escla-
vos que terminan siendo sus esclavos, los tauras,
una fuerza armada con la que controlará el país
durante un buen período.

Entonces, para 1851, nuevamente sobrevie-
nen conflictos políticos. El general Flores intenta
traer un ejército de 3.000 hombres y establecer
un régimen monárquico en el Ecuador, monár-
quico políticamente. Afortunadamente, se con-
fiscan los barcos en el río Támesis, barcos com-
prados por el general Ricardo Ray. Pero habrá
siempre dificultades cuando se reúna el congreso
para elegir al Presidente de la República y duran-
te un buen período el cargo se tiene que encargar
a un vicepresidente.

Es importante mencionar las instituciones:
las constituciones de 1830, 1835, y 1843, tienen
la institución del Vicepresidente de la Repúbli-
ca como instancia sucesoria. En la Constitución
de 1845, ya no pues al Presidente de la Repúbli-
ca le sucede el Presidente de la Corte Suprema
de Justicia. La Constitución de 1852 y la Cons-
titución de 1830 tienen régimen de una sola cá-
mara: unicameral.

Luego pasamos a las constituciones llama-
das Garcianas: la de 1861 es una constitución
muy amplia, entre otras cosas porque por pri-
mera vez consagra el derecho universal al voto y
no hace falta tener dinero para ser ciudadano.
Se puede votar universalmente. Por eso, el pri-
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mer presidente elegido por votación universal
entre comillas es Gabriel García Moreno; y des-
pués, Jerónimo Carrión. Llegamos a la Consti-
tución denominada carta negra de 1869 en la
que se instituyen limitaciones muy severas a la
libertad, entre otras la pena de muerte por deli-
tos políticos. Eso le interesaba a García Moreno,
quien repite en 1861 lo mismo que ha dicho
Bolívar: “las leyes son insuficientes para gober-
nar”. Ahí empezamos a librar otro conflicto, el
Presidente de la República en permanente con-
flicto con el Congreso y, por lo tanto, la insatis-
facción del Presidente de la República siempre
insatisfecho en cuanto a sus facultades de go-
bierno se expresa en su decir frente a la gran
opinión pública: “no tengo suficientes poderes”.
Eso lo vamos a escuchar reiteradamente en Ve-
lasco Ibarra más tarde; y se va a oír una y otra
vez, como ya vamos a ver.

A continuación tenemos la Constitución de
Veintimilla, en 1878, en momentos en que ex
Presidentes de la República comienzan a ser Pre-
sidentes de Asambleas Constituyentes como por
ejemplo Juan José Flores en la de 1971 y Urbina,
en la de 1878. Con el derrocamiento de Veintimi-
lla se inicia el régimen progresista con una Cons-
titución muy amplia por primera vez. Se supri-
me la pena de muerte por delitos políticos en
1883. Quisiera anotar una cuestión: el ascenso de
derechos en el Ecuador es fácil en cuanto a su
inscripción en una ley o constitución. El proble-
ma es lograr su vigencia real.

Y por fin viene la Constitución alfarista, la
primera, 1896-1897, que establece un régimen
unicameral con Vicepresidente de la República. Se
inicia, así, el régimen liberal con una constitución
que mantiene todavía la religión católica como
oficial pero con apertura a otras religiones. El pe-
ríodo comprendido entre 1895 y 1902 es un mo-
mento de grandes conflictos conocido como el
período del Alvarado, porque las leyes cambiarán
sustancialmente en relación a la iglesia pues deja
de percibir tributos, sus propiedades pueden ser
confiscadas, efectivamente lo son. La Iglesia Cató-
lica deja de tener influencia en la educación esta-

tal, en la salud y en la estadística; entra al país el
régimen llamado laico. Y ¿en qué consistía el régi-
men laico? Es un alejamiento sustancial del Esta-
do respecto a la Iglesia que nace de influencia del
momento histórico de entonces. Somos países
que nacimos en un momento de gran intercone-
xión internacional, en el cual la Francia de la ter-
cera república tiene un régimen laico acentuado,
en el que se vuelve a expulsar a Jesuitas que termi-
nan en Inglaterra. Entonces, el sentido laico cons-
truye una sociedad burguesa que comienza a te-
ner sus propias trinidades que incluyen la idea de
la ciencia, del progreso las cuales van a caracteri-
zar esa modernidad surgida a fines del siglo XIX.
Esas influencias llegarán al Ecuador y el régimen
laico separará radicalmente Iglesia de Estado al
punto que la Iglesia, hasta este momento una ins-
titución con gran poder y mucho abuso, se con-
vertirá en una institución oprimida.

La Constitución de 1906 es la que termina
cristalizando las reformas liberales, establecien-
do la total libertad de culto; pero, además, con-
formará un régimen político fundado en el bica-
meralismo; es decir, con un senado y la cámara
de diputados. Establecerá una especie de control
constitucional a través de un Consejo de Estado;
finalmente resulta una constitución estable. Es-
taba haciendo un cálculo: las constituciones más
estables del país tienen una estabilidad promedio
de 19 años, como ésta que va de 1906 a 1925;
después de la cual la más estable es la de 1978,
que va a regir hasta el año de 1998, por espacio
de 20 años.

En este período liberal es interesante el asen-
so de los derechos sociales; primero una gran
discusión de aproximadamente 20 años, en el to-
no jurídico más refinado y más profundo, sobre
el problema del concertaje. Esto tampoco no es
entendible porque además tenemos ideas muy
traídas por la literatura sobre el Huasipungo; pe-
ro ¿en qué consistía el concertaje? Este se estable-
ce en el Código Civil, aprobado por la constitu-
yente de 1869, con Gabriel García Moreno. Se
fundaba en el hecho de que los indígenas con-
traían deudas –supuestamente libres– concerta-
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das con el dueño de la hacienda y que debían ser
pagadas con trabajo. También hubo concertajes
industriales. Lo cierto es que no salían jamás de
las deudas y si intentaban dejar la hacienda iban
presos: eso fue el concertaje. A pesar de los cla-
mores de los juristas del régimen liberal de Alfa-
ro por eliminar esta práctica, no pudo darse el
paso para suprimirlo. La sociedad jurídica litera-
ria de Quito fue una de las instituciones claves
donde se discutieron estos temas y ahí podemos
encontrar juristas notables que sutilmente se
oponían a la abolición del concertaje como el Dr.
Luis Felipe Borja, abuelo del ex presidente Rodri-
go Borja. Ahí tuvo una participación muy gran-
de el Dr. Víctor Manuel Peñaherrera y por fin, en
el régimen de Baquerizo Moreno, se reformaron
los correspondientes artículos del Código Civil.
Sólo la Constitución de 1928 eliminó totalmente
el concertaje, cuya abolición abre paso al huasi-
pungo, que se trata de la posesión de la tierra
dentro de la hacienda que le ha sido otorgada pa-
ra poder vivir y cultivar.

De todas maneras, es un período donde el
asenso social fue significativo porque en 1925
ocurrirá la revolución ciudadana, a través de la
revolución juliana en un marco de influencias
provenientes tanto del fascismo italiano como de
la revolución soviética. Ahí se creará un Ministe-
rio de Bienestar Social y se irá a la constituyente
de 1928 y 1929 donde, por fin, se proclamará el
derecho social con el establecimiento de los de-
rechos de los trabajadores y el reconocimiento
del voto de la mujer. Esta constitución establece
también el hábeas corpus. El voto de la mujer es
un hecho tan interesante que merece un comen-
tario. Se lo consigue de una manera muy sutil: en
1924, el Consejo de Estado, al interpretar la
Constitución de 1883 que establecía requisitos
para ser ciudadano sin mencionar entre ellos el
de ser varón, dio la razón a la Dra. Matilde Hi-
dalgo que es quien lucha por el derecho al voto
de las mujeres. La Constitución del 28 consigna
este derecho de manera definitiva.

No obstante hay algo muy grácil en la Cons-
titución del 28’. Si bien para 1916 el general Plaza

había propuesto un régimen parlamentario con-
cebido de tal modo que el pueblo elige un parla-
mento cuyo partido mayoritario tiene derecho a
colocar el gobernante y el Ministro de Gobierno;
por lo tanto, el gobierno se sustenta en el apoyo
parlamentario. En un régimen presidencial, en
cambio, es el presidente de la república quien ejer-
ce funciones de jefe de estado y de jefe de gobier-
no. Pero ¿qué pasó con la del 28’? Nada de eso se
hizo y, sin embargo, se le dieron poderes grandes
al congreso tales como el voto de censura para los
ministros de estado y, además, poder de revisión
de los procesos electorales de tal modo que la gen-
te votaba pero el congreso revisaba los procesos
electorales. Esto provocó, ciertamente, gran ines-
tabilidad porque el congreso comienza a censurar
los gabinetes de los presidentes de la república; y
así cae Ayora y caerá más tarde Juan de Dios Mar-
tínez Vera y luego, Velasco Ibarra.

Hay una constitución luego, la de 1938,
convocada por Enríquez Gallo. Por primera vez
un presidente no espera ser elegido y no será
elegido. Fue una constitución elaborada por so-
cialistas, liberales y conservadores y una consti-
tución que, históricamente, llega a regir por dos
meses porque se restablecerá la de 1906. Luego
tenemos la Constitución de 1945. Si ustedes
fueron estudiantes de la Universidad Central,
recordarán que ésta era la constitución modelo
por excelencia, entre otras cosas, es la que esta-
blece el Tribunal de Garantías Constitucionales.
No obstante, es la que Velasco derogó disolvien-
do la Asamblea Constituyente para hacer una
constitución supuestamente más conservadora:
la del 46. De verdad, esa fue una asamblea cons-
tituyente muy vengativa, se arrogó todos los po-
deres y quiso juzgar al ex presidente Arroyo del
Río y condenarlo a 16 años de prisión y se le
confiscó la biblioteca para entregársela a la Uni-
versidad de Loja; el diario El Comercio debió lu-
char mucho contra la actitud dictatorial de la
asamblea en la imperaba no tanto la idea del de-
recho cuanto la de venganza. Además, hicieron
cosas muy simpáticas como declarar las relacio-
nes diplomáticas con la Unión Soviética y adhe-
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rirse internacionalmente al movimiento comu-
nista; cosas por el estilo... todas eran declaracio-
nes. Luego el período estable del 46’, vino la
Asamblea Constituyente del 98’.

Lo más importante es preguntarnos qué
podemos esperar de la actual constituyente y
que deberíamos impulsar. En primer lugar, la
más amplia participación posible: no puede ser
que 87 ó 130 personas resuelvan el futuro del
país. A la asamblea se la debe acompañar con
eventos paralelos e iniciativas sobre la constitu-
ción política; debería someter a plebiscitos las
diversas instituciones. Entonces, pensar que el
problema lo resuelve el presidente actual quien
delega al CONESUP para que, en consulta con
las universidades, presente un proyecto de cons-
titución, de nuevo puede ocasionar el riesgo de
ser una constitución como terno a la medida.
Por lo tanto deben incluirse diversas iniciativas.
Colombia, en el año 1992, tuvo un proceso exce-
lente de consultas para hacer la nueva constitu-
ción, yo no veo que se adelanten los procesos de
consultas, sino que simplemente tendremos un
proyecto para discutir.

Surgen varias inquietudes sobre la nueva
constitución. Hemos ascendido en derechos du-
rante estos años; efectivamente, la Constitución
de 1998 ha consignado los derechos difusos, los
derechos colectivos de los pueblos indígenas, los
derechos alrededor del medio ambiente, de la mu-
jer, etc. Falta un derecho fundamental del que to-
davía carecemos: el derecho a la participación ciu-
dadana auténtica que atribuye carácter obligato-
rio a las decisiones de los grupos ciudadanos; eso
no lo tenemos todavía. Se juega ahora el ascenso
del derecho por la auténtica participación ciuda-
dana que implica establecer cómo se van a resol-
ver las relaciones ejecutivo-legislativo para que no
haya congresos chantajistas y ejecutivos autorita-
rios; cómo va a mejorar la democracia ya que un
país democrático no puede dejar de tener un par-
lamento. Hay algunos ciudadanos que piensan
que lo mejor sería eliminar el parlamento.

En alguna ocasión se le escapó al presiden-
te Correa decir que el presidente debería tener

la facultad de disolver el parlamento una vez en
su período. Eso es dictatorial; en un régimen
presidencial eso no se puede hacer y para hacer-
lo se requiere de la existencia de organismos de
control que en el caso de los países europeos es
el Senado, propio de la bicameralidad, donde,
además, el presidente no gobierna y por eso tie-
ne esa facultad. Entonces, cuidado con tratar de
mezclar cosas y no diferenciar jurídicamente
como corresponde, pues lo único que se puede
lograr es atentar contra la democracia. Una
constitución ha de pensar primero en los dere-
chos ciudadanos, en las garantías constitucio-
nales, en poner mayor vigencia en los organis-
mos de control constitucional, que funcione
mejor la defensoría del pueblo, que no sean ins-
tituciones que el rato de los ratos se conviertan
en papel mojado y para esto debe haber una
ciudadanía vigilante.

A lo mejor Simón Bolívar no sea el mejor
patrono para todo esto, porque hemos visto sus
ideas de cómo manejar un régimen autoritario.
Tal vez debamos pensar en otros grandes diri-
gentes democráticos del país; en aquellos que
han pensado en ahondar los sistemas democráti-
cos, los derechos ciudadanos. Las asambleas
constituyentes han sido las salidas que el país ha
podido tener. Propondría que no las veamos co-
mo ocasión para la inestabilidad, ya que somos
un país díscolo que afortunadamente no tuvo un
Pinochet, pues cuando hubo un tirano encima
nos lo hemos sacudido.

Plenaria
Comentarios y preguntas

Quizá cabe una aproximación al actual régi-
men de Venezuela con el que parece que existe
más afinidad antes que con el de Colombia. Qui-
siera escucharle algo sobre el punto y precisar
que si las Asambleas Constituyentes que han
existido en el país, pese a ser un terno a la medi-
da, han sido el único instrumento para lograr los
cambios.

Alteridad Julio de 2007

La Constituyente

66



Con referencia a los mecanismos o a las es-
trategias de elegir asambleístas, ¿cuál es el crite-
rio que se debe seguir para elegir a los miembros
que vayan a la asamblea?

...

Todo este proceso que está viviendo actual-
mente el Ecuador, implica discusiones, esclareci-
mientos de carácter político, jurídico e incluso
social, pero qué pasa en el plano cultural, en el
plano humano y por supuesto en el plano espiri-
tual; si los ecuatorianos tenemos que discutir lo
jurídico, lo político, ¿cómo discutimos en el pla-
no intangible, cuál es la actitud? Porque pode-
mos tener la mejor constitución del mundo, pe-
ro si nosotros no cambiamos de actitud, ¿de qué
sirve este proceso?

...

Mientras nosotros estamos en este nuevo es-
cenario de discusión y de decisión, hay todo un
proyecto del imperio. Habría muchos elementos
para demostrar esto, pero solamente citaré uno:
el gran proyecto del imperio es que existan esta-
dos supranacionales, donde ahí se decida la vida
del ciudadano, donde se decide la vida del ser
humano. Tal es así que, por ejemplo, si hubiése-
mos firmado el Tratado de Libre Comercio
(TLC), por más linda que sea la constitución, esa
constitución no servía para nada frente a la firma
del TLC; eso quiere decir, compañeros, que esta-
mos al frente de un escenario nefasto si es que to-
mamos en cuenta todo ese gran proyecto políti-
co-cultural del imperio. ¿Cómo influye esto y có-
mo deberíamos responder, Dr. Serrano?

...
Respuestas

En relación al régimen venezolano, sí hay
un acercamiento obvio de parte del presidente
Rafael Correa. Parece que él tiene una admira-
ción muy particular y muy personal por el coro-
nel Chávez. Eso se reveló en Zumbahua cuando
Chávez contó la anécdota de que se le había
acercado incluso abrazándose y le había dicho

que es especial. La anécdota sirve para vincular
cosas, pero ¿qué es lo que ocurre con el régimen
venezolano? Esto es de mi absoluto criterio y en-
tiendo que es fuertemente controversial. Yo creo
que Venezuela vive una dictadura; mas allá de
las Asambleas constituyentes, más allá de las no
revocatorias de mandatos, hay un régimen que
se mantiene en el poder, no habrá alternabili-
dad, que un buen grupo de ciudadanos venezo-
lanos están absolutamente inconformes con la
naturaleza de gobierno, que es un gobierno po-
deroso que controla petróleo, que intenta una
naturaleza de socialismo de carácter autoritario
y que, por lo mismo, podría influenciar severa-
mente a países, diríamos, cuyas condiciones eco-
nómicas requerirían de cierta ayuda. Veo el caso
concreto de Bolivia. Posiblemente haya proyec-
tos positivos en el gobierno de Chávez, pero no
vemos que se comporte como una democracia,
será porque para una ideología socialista son
más importantes otras cosas, pero no puede ha-
ber pan sin libertad, a mi manera de ver. Esto es
absolutamente un criterio personal mío. Y, por
lo mismo, hay personas que promocionan una
propaganda mal intencionada basada en com-
parar la situación ecuatoriana con la venezolana
que pasa por denunciar, por ejemplo, que ”a mi
marido, por no salir a una campaña por Chávez,
lo han despedido”. Esto lo asumen quienes esta-
rán en contra de cualquier cambio que se quie-
ra lograr en el Ecuador. Creo firmemente que al-
go como el régimen de Chávez no se dará en el
Ecuador. ¿Por qué? Por ese movimiento ciuda-
dano que aspira y desea otras cosas, entre otras,
su libertad y su dignidad; podemos tener toda la
buena amistad del mundo -en buena hora. Si el
petróleo tiene que irse a refinar allá, que se vaya.
Pero que las libertades democráticas y la alter-
nabilidad se mantengan en el Ecuador y yo creo
que todo ciudadano consciente y democrático
va a luchar por ello.

Con respecto a si las constituciones, a pesar
de ser ternos a la medida, han logrado cambios
sociales o los han coartado es necesario recono-
cer ambas cosas; la Constitución de 1843 del ge-
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neral Flores fue una regresión en relación a la
constitución de 1835 de Rocafuerte; la Constitu-
ción de 1869 de García Moreno fue una regre-
sión en relación a la Constitución de 1861 y la
Constitución de 1946 fue una regresión en rela-
ción a las constituciones del 28 -29, 38 y 45. En
lo que se refiere al ejercicio del Hábeas Corpus,
este quedó limitado en 1946 únicamente a una
mala emisión de la orden de prisión, por la for-
ma y no por el fondo; o sea una constitución sí
se puede manipular y sí se pueden hacer cambios
a la medida del presidente de turno.

Tengo muchos temores en relación a las con-
diciones de los asambleístas. Aspiramos siempre a
las mejores condiciones posibles para tener una
asamblea constituyente ilustrada, para tener un
congreso ilustrado y, por lo tanto, debe haber re-
quisitos. No obstante, cuando se establecen requi-
sitos muy, pero muy profundos o muy cortapizas
se atenta contra la democracia. Los candidatos de-
ben, al menos, requerir el apoyo del padrón elec-
toral. La experiencia histórica española de 1931 es
interesante. Esa asamblea estuvo compuesta, entre
otros, por José Ortega y Gasset y Miguel de Una-
muno. Qué talentos ¿verdad? Y, no obstante, ¿en
qué derivó la pobre república española? La calidad
no necesariamente es una garantía y siempre yo
agregaría el temor. Y ¿por qué digo esto? Quizá
pueda parecer un poco cínico el hecho de que ca-
da vez que se imponen más requisitos menos de-
mocracia va a imperar y por ahí va mi temor. En
todo caso, los asambleístas deberían responder a
los grupos de electores: ¿qué van a hacer?, ¿cómo
van a manejar el mandato que les están dando los
electores? Hace rato que hay una iracundia gran-
de por considerar fascista la posibilidad de cierto
cooperativismo por el cual escogen los gremios,
una práctica propia de las constituciones de 1928-
1929, 1945, 1946 y 1967. Después la iracundia pa-
só. Parecía que ya no era adecuada la elección uni-
versal. La elección universal suena estupenda, pe-
ro cuánto dinero se requiere para ser presidente,
para ser concejal, para ser diputado. La elección
universal es genial: es la mejor y por eso está ya
dentro de la empresa .Yo propondría más cosas,

primero que la nueva constitución política esta-
blezca la obligatoriedad de la educación constitu-
cional que debe estar en todos los niveles, en es-
cuelas, colegios, universidades. Aunque sea fasti-
dioso pero que, por lo menos, por una vez en su
vida los ciudadanos puedan leer la Constitución.

Tuve la oportunidad de hacer un folletito
para comunidades campesinas sobre los dere-
chos fundamentales en la constitución con co-
mics, y sé que es posible llegar. Lo uno, lo otro,
que exista un poder constitucional básico que se
reserve la ciudadanía una naturaleza de segunda
cámara, pero que esta cámara tenga que ver di-
rectamente con el control a la reforma constitu-
cional, que sea el fundamento político del país y
su vigilancia y esto podemos discutirlo más a
fondo. ¿Cómo sería esta cámara constitucional?
Porque yo veo que la idea keyseniana de los tri-
bunales constitucionales o la norteamericana de
la interpretación constitucional de la Corte Su-
prema, hace que poderes en definitiva subalter-
nos posean la interpretación constitucional. Se
dice que el Congreso sí, pero pensemos de pron-
to en una cámara que sea la base de ese entendi-
miento entre ciudadanos. Entonces si usted tuvo
la amabilidad de preguntarme qué pienso, yo
creo que no debe haber cortapizas para la pre-
sentación de candidaturas aunque la mentalidad
ilustrada dirá lo contrario.

Ciudadanía y pueblo: el pueblo es un con-
cepto de carácter sociológico político que se re-
fiere al conglomerado humano aunque pueden
haber diversas acepciones según las cuales en-
tender el pueblo en términos de su asentamien-
to o el pueblo en términos de sus derechos, de
su quehacer de su movilidad. Y ¿cuál es la dife-
rencia con la ciudadanía? El ciudadano es la
persona que va a ejercer libre y conscientemen-
te sus derechos políticos; es decir, el pueblo en
la acción directa según mandan la constitución
y las leyes. El ejercicio de ciertos derechos co-
rresponde al ciudadano, pero el término pueblo
nos puede asegurar también esta novedad de los
derechos difusos, para entenderlo como con-
glomerados humanos que son sujetos de dere-
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chos en función de sus características específi-
cas. Sin embargo, las constituciones establece-
rán que cualquier ciudadano tiene derecho de
accionar a favor de esos grupos sin tener interés
económico específico; entonces, el ascenso de la
ciudadanía viene por el hecho fundamental del
ejercicio de derechos, no únicamente por la pa-
sividad del ejercicio de un voto cada dos o cada
cuatro años, para delegar a alguien que no co-
noce, que nunca verá y que, al final, le fastidia-
rá como funcionario público. Esto tiene que
cambiar: la base de la democracia deberá estar
en esos grupos ciudadanos. Pero cuál es el re-
quisito fundamental: precisamente la concien-
cia, el discernimiento y el claro ejercicio de la li-
bertad. De lo contrario, el aparecimiento de lí-
deres hipnóticos tenderá a constituir al pueblo
o a la ciudadanía en meras masas afectadas por
los medios de comunicación.

Con respecto a si para el país fue lo mejor
no firmar el TLC... todavía estamos a la espera
que pueda pasar en Estados Unidos. No obstan-
te hay una corriente identificada con el neolibe-
ralismo que conlleva una cosmovisión economi-
cista. No sé si alguna vez, en esta misma sede uni-

versitaria, hablamos de que, para comienzos del
siglo XIX, se confrontaban dos tipos de pensa-
mientos en relación a la sociedad: los economis-
tas y los socialistas. Todavía no surgía la sociolo-
gía, estaba por surgir. A ese grupo se lo denomi-
naba socialista porque pensaban en la sociedad
en su conjunto, en sus necesidades a partir de la
revolución industrial; en cambio los economis-
tas pensaban en la producción. Desde mi punto
de vista, hay una lucha permanente, una insur-
gencia humanista por pensar que el ser humano
esta más allá del comer y del comprar, y eso res-
ponde de nuevo a una necesidad de ampliación
de conciencia a la que estamos obligados todos.
Por eso, en sentido cultural y espiritual, las lu-
chas actuales demandan no únicamente discu-
siones que tengan que ver con lo económico, si-
no discusiones a fondo, que tengan que ver con
nuestra psiquis, con nuestra cultura y que tengan
que ver con nuestro adelanto espiritual. Una
constitución también podrá reflejar eso. No todo
se reduce a que todo vaya bien en los negocios, y
para eso necesitamos estabilidad, o realmente
buscar caminos para que el ser humano se desa-
rrolle a plenitud.

Una de las expresiones más profundas de la
crisis del modelo ha sido la crisis de partidos y el
deterioro del Congreso Nacional, la poca credibili-
dad de los partidos y la crisis de su representación.

La Constituyente de 1998 no cumple mu-
chas de las aspiraciones que nos habíamos plan-
teado y vemos que es una constitución que refle-
ja muchas contradicciones; por un lado, si bien
es cierto que hay un avance en derechos, sin em-
bargo en esta constitución se afirma el modelo
neoliberal en lo económico, en lo social, en lo
cultural; ¿entonces que pasa? Esos derechos se
quedan sin piso, no se materializan y no se con-
cretan porque el modelo no lo permite de tal for-

ma que tenemos una doble fachada en la consti-
tución. Tenemos avances que valen la pena men-
cionar en cuanto a derechos, por lo menos en su
enunciado: los relacionados con la pluricultura-
lidad, la diversidad sexual, los derechos sexuales
y reproductivos, derechos colectivos. Aunque,
por ejemplo, instaura una limitación al derecho
a la huelga que se concreta más bien en la ley. Si
bien es cierto, la Constitución permite el derecho
a la huelga, las leyes secundarias lo limitan. Co-
mo había dicho, se instituye un modelo neolibe-
ral en esta constitución.

La propuesta de la Asamblea Constituyente
surge como una necesidad de la ciudadanía, del
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pueblo, de participar directamente en las deci-
siones, en participar en cómo se hace y cómo po-
demos incidir, cómo se hace el Estado, cómo se
construye un Estado, cómo se construye una so-
ciedad más equitativa. Los partidos no han podi-
do representar los intereses de los ciudadanos y
más bien han representado intereses particulares
o corporativos. Entonces, la ciudadanía se está
organizando para tener una participación direc-
ta en las decisiones de la ANC. La constituyente,
por tanto, se posiciona como una posibilidad de
crear un espacio de debate político desde una le-
gítima representación, de convergencia de las
otras representaciones históricamente excluidas
del congreso y de los espacios de decisión.

¿Qué pasa en el ámbito internacional, en el
regional? Vemos que con este nuevo gobierno se
afianza una posición en América Latina junto
con otros países que pretenden una integración,
para profundizar y concretar la integración lati-
noamericana, no sólo para oponerse o no sólo
como un mecanismo para parar las pretenciones
imperialistas de Estados Unidos, sino como una
posición frente a una estrategia frente a los gran-
des problemas nacionales, muchos de los cuales
no los podemos enfrentar solos. La globalización
también significa enfrentar los problemas desde
esta nueva integración latinoamericana.

Entonces, ¿a qué aspiramos con la Asamblea
Nacional Constituyente? A que labore y promul-
gue una nueva constitución que exprese las bases
para una nueva república, que se reestructure la
institucionalidad del estado y que se reestructu-
re un modelo económico, que vayamos hacia un
modelo económico alternativo. La constituyente
no es un acto sólo jurídico ni tampoco se trata de
una reforma política como al principio se la qui-
so hacer ver; es un acto profundamente político
que apunta a desmontar el poder estatal y econó-
mico neoliberal. Habrá cambios y será una cons-
tituyente que habrá valido la pena en la medida
en que se transforme el poder político y econó-
mico actual. Entonces tenemos que partir cons-
cientes de qué estado tenemos, qué economía te-
nemos, qué congreso tenemos, qué sociedad te-

nemos y hacia dónde queremos ir. Hay que refle-
xionar en eso, qué tenemos y pensar hacia dónde
queremos ir y construir esa nueva sociedad, ese
nuevo Estado, esa nueva ciudadanía.

¿Cuáles son algunos de los problemas de
fondo? He mencionado ya algunos, pero resu-
mamos la situación que el actual sistema político
ha favorecido:
- Se ha fortalecido un sistema político exclu-

yente sustentado en un presidencialismo ab-
soluto.

- El sistema electoral concentra el poder e ins-
titucionaliza el proyecto neoliberal en lo
económico, social, cultural y político.

- El presidencialismo ha debilitado el rol del
congreso en la toma de decisiones en mate-
ria económica y fiscal.

- La actual estructura deja los órganos de
control en manos de los partidos, en manos
del legislativo, del ejecutivo y no cumplen su
papel; casi son inexistentes los mecanismos
de participación ciudadanos en la toma de
decisiones del Estado.

- El modelo económico coloca como lo cen-
tral el mercado y no la comunidad y las per-
sonas. No impulsa la producción nacional y,
más bien, impulsa la creciente privatización
y transnacionalización de los bienes y servi-
cios públicos y eso lo podemos ver en los
Arts. 247 al 249 de la actual constitución. In-
clusive, estos artículos hablan de la biodiver-
sidad y se menciona específicamente que la
biodiversidad es propiedad del Estado pero
se la puede concesionar a los particulares, o
a la empresa privada. Es decir, la propiedad
es indiscutible pero esa es una parte del pro-
blema; la otra, consiste en que se la puede
concesionar, y muchas veces quienes han
formado parte del Estado han sido quienes
representan estos intereses particulares y es-
te es el camino por el cual se ha optado por
las concesiones que no son sino formas de
privatización.
Veamos a continuación cuales podrían ser

los ejes de una nueva Constitución:
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Ustedes deben estar al tanto de muchos pro-
cesos ciudadanos que ahora están preparando y
discutiendo los temas de una nueva constitu-
ción. Aparte de que pertenezco a Mujeres por la
Democracia, organización de mujeres, y que las
mujeres también nos estamos preparando para
una asamblea pre-constituyente de mujeres y pa-
ra discutir la Constitución, también existen gru-
pos mixto y soy, también, parte del Frente “So-
mos poder constituyente“ y lo que les voy a ex-
poner aquí es el trabajo de este frente que ha de-
limitado seis ejes centrales en la discusión de la
constitución.

El primero tiene que ver con el carácter del
Estado, pero antes de eso nosotros/as hemos po-
sicionado el tema de los derechos y habrá una
defensa de esos Derechos Humanos en la consti-
tuyente. No se puede retrocede en los derechos.
El principio de la progresividad es que los dere-
chos pueden mejorar, pero no pueden disminuir
y no se pueden restringir. Ese es un principio
universal de los derechos humanos, de tal modo
que lo primero es protegerlos. También es im-
portante establecer cómo los podemos mejorar:
eso también es un reto para la constituyente.

El primer eje tiene que ver con el carácter
del estado, un estado de derecho y de justicia so-
cial, que recupere nuestra soberanía para delimi-
tarla un poco más precisarla y fortalecerla.

Es necesario sentar las bases para la cons-
trucción de un estado plurinacional que trans-
forme sus estructuras patriarcales, explicitar que
es un estado laico sustentado en la democracia
participativa y directa.

En cuanto al modelo económico hemos di-
cho que debemos ir hacia uno solidario, justo de
integración con la región, que reactive la produc-
ción nacional, especialmente de la pequeña y
mediana empresa, de las cooperativas, y que per-
mita la creación de un empleo digno, que le per-
mita percibir un salario para poder vivir y alcan-
zar una calidad de vida.

Se deberán rescatar las empresas públicas
de los intereses particulares. El ejemplo son las
concesiones, cómo han venido ganado terreno y

cómo se han impuesto en las decisiones de los
órganos de las empresas públicas, tal como su-
cedió con Petroecuador, en las concesiones tele-
fónicas al punto de constituir empresas: Andi-
natel y Pacifictel listas para la venta, también
Petroecuador. Felizmente hubo movimientos
sociales y políticos que han podido frenar las
privatizaciones y frenar el proyecto neoliberal,
enfrenar la ola migratoria y sus consecuencias,
recuperar y respetar la ecología y el medio am-
biente. Si bien vamos hacia la recuperación de
las empresas y servicios públicos, también tene-
mos que tener mayor control sobre ellos y exi-
gir mayor calidad de estos servicios. Por lo tan-
to, es posible vislumbrar un control social sobre
las empresas públicas y mixtas, sobre eficiencia
y satisfacción de necesidades.

Se debe impulsar un sistema financiero al-
ternativo. Las cooperativas de ahorro y crédito
son la alternativa para muchas personas; sin
embargo, la banca no le ha dado suficiente te-
rreno y muchas veces tienen que trabajar con
grandes desventajas, a pesar de ser una alterna-
tiva para muchas personas y para impulsar las
pequeñas y medianas empresas. El sistema ban-
cario es inaccesible para muchos individuos y
para muchas iniciativas pequeñas y medianas;
por lo tanto, tiene que haber un cambio del sis-
tema tributario, deben haber más impuestos di-
rectos y progresividad del impuesto a la renta;
es decir, que se concrete, que se haga realidad
que el que más gana más tiene que pagar. Es ne-
cesario implementar la elaboración participati-
va de presupuestos en todos los niveles, cumpli-
miento de la deuda social por sobre otros com-
promisos y esto tiene que ver con el manejo so-
berano de la deuda externa al establecer límites
al pago de la misma. No pueden estar los inte-
reses de pago de la deuda externa por sobre los
compromisos sociales que tiene el estado con su
población.

En cuanto al modelo de Estado y democra-
cia, hablamos de la renovación y democratiza-
ción de los partidos. ¿Cómo entrar en un pro-
fundo cambio de los partidos? Creo que no se
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trata de que queremos eliminar los partidos y el
Congreso: ese no es el problema. El problema es
cómo han venido funcionando. Queremos nue-
vos partidos donde se pueda participar, donde se
puedan tomar decisiones, donde se rindan cuen-
tas. Se habla también de un mayor uso de la con-
sulta popular para temas trascendentes, de cómo
hacer participar de manera más amplia a la po-
blación en las decisiones del estado. Se trata de
fortalecer la unidad e indisolubilidad nacional,
de fortalecer el estado, que es lo contrario del
modelo neoliberal.

Respecto a las autonomías, habría que ver:
somos muchos quienes no creemos en las auto-
nomías. Quizá hay que profundizar en la descen-
tralización, pero no en las autonomías. El semi-
presidencialismo podría se una opción aunque
tampoco hay definiciones en esto. Repito: esta-
mos en el debate y también les invitamos a uste-
des también a rivalizar estos temas, a involucrar-
se, a conocer nuestro país. Lo importante es que
se favorezcan a mayorías estables, de lograr
acuerdos mínimos y devolver al congreso el po-
der que le quitó la Constitución de 1998 en lo
político y fiscal.

En cuanto a la justicia, estamos cansados
de la ingerencia de los grupos económicos y eso
se ve casi a diario. ¿Cómo lograr mecanismos
para anular esta injerencia? No de personas si-
no de partidos porque todos tenemos derecho a
participar en la política. Se trata tanto de neu-
tralizar las pugnas de los grupos económicos
por sus intereses en la justicia, en la justicia or-
dinaria, constitucional, electoral y los órganos
de control. En lo penal, es necesario revisar el
procedimiento penal y establecer reformas en el
sistema penitenciario.

En lo cultural y ético también ha entrado el
modelo neoliberal de tal modo que el individua-
lismo y el consumismo son algunos de los patro-
nes impresos en nuestra sociedad. Tenemos que
pensar en cómo cambiar lo social, cómo recupe-
rar los valores; se debe construir una sociedad
solidaria, de respeto a las diversidades, con igual-
dad de género. Es decir, cambiar las estructuras

de un estado patriarcal por las de uno intercultu-
ral, no discriminatorio. Debemos pensar en el
derecho a vivir una vida sin violencia que para
las mujeres es importante cuando estamos ha-
blando de un 60% a 70% de maltrato o violencia
contra las mujeres. Tenemos que pensar en como
afirmar la identidad nacional.

La política social debe estar orientada por la
distribución equitativa y justa del ingreso nacio-
nal, por la eficiencia y calidad en los servicios pú-
blicos, ya sea de salud, educación, pero también
estamos pensando qué responsabilidad social
deben tener los medios de comunicación respec-
to a la cultura. Los medios tienen una injerencia
y un rol importante, pero ¿aportan a una cultura
nacional, a una cultura auténtica, o a qué están
apuntando los medios de comunicación? ¿Están
educando? Ese factor de responsabilidad social
debe ser incorporado en la constitución.

El último eje es la integración y unidad la-
tinoamericana que consideramos importante.
Consideramos que los acuerdos con otros paí-
ses son necesarios, no sólo en lo comercial, sino
en lo cultural, en lo social. Como países aislados
no vamos a lograr solucionar nuestros grandes
problemas; entre ellos, por ejemplo, el tema de
la deuda externa. Debemos pensar en que la
unidad de América Latina bajo esta nueva alter-
nativa de un nuevo modelo económico es lo
que va a permitir llegar a mejores niveles de dis-
tribución de la riqueza, mejores niveles de jus-
ticia social. Creo que es importante pensar en
diferentes formas de ver esta integración y no
comparto con el Dr. Vladimir Serrano quien
decía: “en Venezuela hay una dictadura”. Creo,
como el mismo lo dijo, que no son opiniones
particulares; considero que en Venezuela se está
dando un proceso sumamente democrático y
profundamente democrático. El presidente
Chávez ha sido sometido a elección siete veces y
ha ganado por votación popular. En Venezuela
se están gestando cambios en el sentido de pa-
gar la deuda social, de reconocer la deuda so-
cial, al ser un país tan rico en petróleo y uno de
los países más pobres de América Latina, una
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gran contradicción. ¿Qué estaba pasando con
esas riquezas? Es uno de los cuestionamientos
del gobierno de Chávez y esa es una de las cosas
que se está revirtiendo: la riqueza tiene que ir al
pueblo, tiene que satisfacer sus necesidades, tie-
ne que mejorar las empresas públicas. Enton-
ces, el poder del petróleo se está usando para
eso, para educar. Estaba leyendo hace poco so-
bre una feria de Libro que se realizó en Vene-
zuela a nivel nacional, donde se regalaban los li-
bros. Se regalaba don Quijote en impresiones
populares, para que la gente lea, para que la
gente forme su criterio y tenga autonomía en
sus decisiones.

Por ello me parece positivo, necesario ir ha-
cia una integración y son precedentes importan-
tes. Nadie dice que vamos a copiar un modelo u
otro, pero aquí tenemos que encontrar un cami-
no hacia modelos más justos; porque la gente se
está yendo del Ecuador porque no tenemos em-
pleos; porque existen injusticias y barbaridades
que se escuchan todos los días; porque no hay
calidad de vida; porque el 5% de la población
tiene la propiedad y tiene los recursos mayorita-
rios y eso no es justo y eso sí es corrupción.

Plenaria
Comentarios y preguntas

¿Cuál sería el sistema para evitar la injeren-
cia que siempre ha existido en la justicia?

...

La presencia de la mujer en los últimos
tiempos ha dejado establecidos algunos paráme-
tros de conquista económica, social y política. Lo
que usted nos acaba de presentar -le pido discul-
pas si es que yo lo percibo de esa manera- es un
listado de buenas intenciones de alguna manera
obvias dentro del nuevo planteamiento que debe
asumir la constituyente. Lo importante sería ver
cómo el movimiento de ustedes presenta un pro-
yecto de mediano y largo plazo consistente, para
que sea realmente considerado con la seriedad

del caso por nuestros políticos. Porque el con-
junto de estas ideas, por su generalidad, no po-
drían ser tomadas en cuenta, aceptadas y discuti-
das para permanecer en la constituyente y se les
reconozca a las mujeres los derechos que tienen
por historia.

Respuestas

En cuanto a la primera pregunta (cómo im-
pedir la ingerencia de los grupos económicos),
yo creo que formulando un Estado más fuerte,
un Estado que implemente mecanismos de con-
trol, donde hayan sanciones y que se cumplan
con las sanciones cuando hay interferencias. So-
bre cómo lograrlo, no tenemos respuestas inme-
diatas y construimos la discusión, pues estamos
en el debate. Son problemas sumamente comple-
jos y tenemos que seguir analizando y debatien-
do; son las ideas y son los ejes generales que no-
sotros estamos proponiendo. Lo que nos parece
importante es que se siga discutiendo a todos los
niveles con todas las organizaciones. Ojalá usted,
compañero, pudiera aportar con una propuesta,
la constituyente somos todos/as. El “Frente so-
mos poder constituyente” tampoco se pretende
plasmar como un grupo de intelectuales, acadé-
micos de izquierda, que pretenden dar las res-
puestas. Es una conformación, un frente de ciu-
dadanos y ciudadanas que estamos discutiendo
todos los días estas propuestas. Queremos que se
amplíe la discusión, pero en todo caso me pare-
ce que este tema pasa por ahí para que haya un
estado fuerte y mecanismos de control.

Con respecto a lo que decía el otro compa-
ñero, ésta no es una propuesta de las organiza-
ciones de mujeres, esto viene del “Frente somos
poder constituyente” para orientar la discusión
según diferentes ejes sin excluir otros muchos
ejes más. Ahora no es tan obvio lo que estamos
presentando porque la derecha está presentando
justamente lo contrario y están pretendiendo
que la constitución tenga resultados justamente
contrarios a esto. Se necesita, entonces, resaltar
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lo obvio e insistir en ellos para que en esta nueva
constitución no se nos escapen muchas cosas y
que no salga como resultado una constitución
que no nos dirija hacia los cambios que necesita-
mos y que queremos en América Latina.

Ojalá que la Universidad Salesiana aporte
con propuestas como lo estamos haciendo con
otros grupos, con otras organizaciones y que
vayamos todos construyendo esta nueva cons-
titución.


